




ñHr RE§b{ tr¡^}r¡YEl

CAUDAD Y S LIJO AI{IMAL

REsoLUcróN N.l@3 .-
I

poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo n lrcllnclóN DE MENoR cuanría
NAcToNAL N" 6'l/2025 "loeursrcróu DE sELLos - pLURTANUAL - coNTRATo
ABIERTO".ID N'467.894, PARA EL SERVICIO NACIONAL OE CALIDAD Y SALUO
ANIMAL (SENACSA). tt

San Lorenzo. /tl de octubre de 2025

VISTO: El llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 61/2025 'ADQUISICIÓN
DE SELLOS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO'- lD N'467.894, convocado por
el Servic¡o Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA); y

CONSIDERANDO:

El Memorándum D.O.C. N" 150912025, de fecha 13 de octubre de 2025, de la
Dirección Operativa de Contratac¡ones, dependiente de la Dirección General de
Adminislración y Finanzas del SENACSA, Expediente SAES N' 57.775.

Que, por R€solución del SENACSA N' 1343, de fecha 02 de setiembre de 2025,
se aprobó el Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones, se autorizó la realización del llamado y se
conformó el Com¡té de Evaluación para Ia Lic¡tac¡ón de Menor Cuantfa Nacional N"
61/2025 "ADOUISICIÓN DE SELLOS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO' . ID N'
467.894.

Que, el lnforme de Evaluación de fecha 13 de octubre de 2025, elevado por el
Com¡té de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantla Nac¡onal No 61/2025.ADOUISICIÓN 

DE SELLOS - PLURIANUAL - CONTRATO AEIERTO'- ID N'467.894,
en el cual se recomienda la ad.iudicáción del llamado a la flrma oferente "MARIO
ANDRÉS AGUILERA VERA", por el monto mín¡mo d€ Gs. 60.000.000 (guaranfes
ses€nta millones), y hasta el monto máximo de Gs.120.000.000 (guaranÍes ciento veinte
m¡llones).

Que, en base a la recomendac¡ón del Com¡té Evaluador, el Servicio Nacional de
Calidad y Salud An¡mal (SENACSA) ¡ealiza la adjudicación ds la L¡citac¡ón de Menor
CUANTíA NAC|ONAI M 6'112025 "ADQUISICIÓN DE SELLOS - PLURIANUAL _
CONTRATO ABIERTO'. ID N'467.894,

La Ley N' 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y sus
reglamentaciones.

La L6y No 2426 del 28 deiulio de 2004, 'Oue crea el Servicio Nacional de Calidad
y Salud Animal (SENACSAr.

El Decreto del Poder Ejecutivo N" 92 del 21 de agosto de 2023, 'POR EL CUAL
N MBRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO

NTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIOAD Y SALUD ANIMAL
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'tanto, en uso de sus atribucion€s legales,
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EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:
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J Establecer que Ia erogación dispuesta 6n virtud del Artículo 1o de la presente
Resolución, será f¡nañciada con recursos previstos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para el ejercicio f¡scal 2025 y sujeto a la aprobación
del presupuesto para el ejercicio fiscal 2026.

OR. JO L MA NC.
P nte

D¡sponer que la adm¡nistrac¡ón del contrato de la Licitación de Menor Cuanlía
NAC|ONAI N" 61/2025 'ADOUISICIÓN DE SELLOS - PLURIANUAL -
CONTRATO ABIERTO" - lD N'467.894; estará a cargo de ta Sra. Pamela
Soledad Mareco de Ayala - Jefa del Oeparlamento de Administración de
Contratos, depend¡ente de la Direcc¡ón Operativa de Contrataciones - DIGEAF.

Adludicar el llamado a Licitación de Menor CuantÍa Nacional No 61/2025
.ADOUISICIÓN DE SELLOS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO'- ID N"
467.894, a Ia firma "MARIO ANDRÉS AGUILERA VERA,,, con RUC N"
2025137-8, por el monlo mínimo de Gs. 60.000,000 (guaraníes ses€nta
millon€s), y hasta el monlo máximo de Gs.120.000.000 (guaranles ciento v6¡nle
millones).
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